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ORGANIZACIÓN MUNDIAL WT/DSB/W/60

10 de septiembre de 1997

DEL COMERCIO
(97-3612)

CANDIDATURAS PROPUESTAS PARA SU INCLUSIÓN EN LA
LISTA INDICATIVA DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES

Y NO GUBERNAMENTALES QUE PUEDEN SER
INTEGRANTES DE GRUPOS ESPECIALES

Se han propuesto las siguientes candidaturas adicionales para su inclusión en la lista indicativa
de expertos gubernamentales y no gubernamentales de conformidad con el párrafo 4 del artículo 8
del ESD.1

_______________

País Nombre Experiencia sectorial

CUBA Sr. E. CABALLERO RODRÍGUEZ Comercio de Mercancías y Servicios

EGIPTO Sr. M. SHAHIN Comercio de Mercancías y Servicios;
ADPIC

1Pueden solicitarse curricula vitae con información más detallada a la Secretaría de la OMC (División del
Consejo - despacho 2025).




